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IX CONVENTO DEL ESCOCISMO ARGENTINO

2º  SIMPOSIO SOBRE EDUCACIÓN

CARTA DE BUENOS AIRES

Octubre de 2005

1- La educación es el proceso por el cual una sociedad transmite su cultura a través de la sucesión generacional. En la concepción moderna, la educación debe fomentar en los seres humanos el desarrollo de sus condiciones y cualidades personales: inteligencia, fuerza de voluntad, conciencia, capacidad de decidir, elaboración de un pensamiento libre y crítico, desenvolvimiento de la creatividad, actitudes solidarias y predisposición a la convivencia. Ese fomento debe contemplar el respeto mutuo sin distinción de razas, credos, etnias, estratos sociales, ni ideologías partidarias, lo que implica consolidar una cultura de la paz.

2- De la observación de las condiciones de la humanidad en el nuevo milenio, que han puesto de manifiesto realidades cualitativamente distintas de las vividas a lo largo de su historia, resulta imprescindible que la educación contemple los requerimientos de la inserción del educando en el ecosistema en todas sus dimensiones y niveles, como base de su propio sustento y supervivencia. El hombre no es un mero ocupante del planeta sino que forma parte de él.

Así mismo, deberá tener en cuenta las nuevas dimensiones culturales que implica la globalización, a través de las tecnologías de la información que permiten el intercambio y el conocimiento mutuo entre todas las culturas del mundo. Esta perspectiva global no deberá perder de vista la prioridad de la formación de hombres y mujeres capacitados para brindar soluciones a las necesidades de nuestro país. Corresponde pensar globalmente para actuar localmente.

Esta nueva realidad ha realzado el hecho de la diversidad cultural en el mundo, con su correlativa diversidad idiomática. Ello exige fomentar el espíritu de comprensión y de tolerancia mutua, y aconseja el conocimiento de idiomas ajenos a la respectiva lengua madre, ya se trate de idiomas extranjeros o indígenas.

3- El estado debe garantizar una enseñanza de calidad y gratuita, como también el acceso a la misma, de todos los sectores de la comunidad. A tal efecto, deberá asignarse partidas presupuestarias acordes y suficientes para el desarrollo de la educación, contemplando las necesidades reales de los docentes, de la infraestructura, de los materiales instructivos, etc. La aplicación de estas partidas deberán publicarse periódicamente para que la población tenga conocimiento del destino efectivo que se le de a dichos fondos.

El estado tiene la responsabilidad irrenunciable  e ineludible de fijar las condiciones generales de la educación, estableciendo las orientaciones resultantes del proceso científico general y de las necesidades del desarrollo nacional, apuntando al progreso y bienestar de la sociedad toda. Tal responsabilidad conlleva la obligación de supervisar y evaluar cuidadosamente la ejecución de las actividades educativas, tanto la de gestión estatal como la de gestión privada.

-------------------------------------

Soberano Gran Comendador 

Roberto H. Neumarkt    . 

[image: image3.jpg]


[image: image4.jpg]


[image: image5.png]ORDO AR CHAO



Hezkia Misrahi, 33°
Roberto Neumarkt, 33°


Gran Secretario General
Soberano Gran Comendador

�





�





�





�









Tte. Gral Perón 1242  -  C1038AAZ - Buenos Aires  -  República Argentina  - Tel./Fax  (54) 11-4382-1980  -  E-mail: sc@masoneria-argentina.org.ar

Tte. Gral Perón 1242  -  C1038AAZ - Buenos Aires  -  República Argentina  - Tel./Fax  (54) 11-4382-1980


